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SESION EXTRAORDINARIA 

CONVOCATORIA 
De conformidad a los artículos 

294 de la I>y de Régimen Local vi 
gente y 193 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1952, se convoca sesión ex 
traordinaria para el sábado, 13 del 
corriente, a las doce de la mañana, 
en primera convocatoria, en el Sa
lón de Sesiones del Palacio Provin
cial, al objeto de áprobar los Planti
llas del personal de la Corporación, 
¿e conformidad a Circular de la 
Dirección General de Admón. Local 
de 25 de Mayo último. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 
. León, 8 de Junio de 1953.- E l Pre

sidente, Ramón Cañas. • 2172 

l i s t r i t o Minero de L eón 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Marcelo 

« r e z Nava, vecino de León, se ha 
Presentado en esta Jefatura el día 23 
uei mes de Marzo, a las once horas 
L r • ^nutos, una solicitud de 
SP Í?AS0 de investigación de carbón, 
~¡e i w Pertenencias, llamado «S©fía», 
otroSeilrl01 .,?araje Hoyo Pedroso y 
s a n ¿ A termino de Prioro y Be-
B o o a % juntamiento de Prioro y 
Ooca de Huérgano. 
das i S la designación de las cita-
guíente- enencias en la forma si-

e l m o ? ? ^ ^ . P 3 ^ 3 se situará en seiT£ ?e{ kllómtro 46 (cuarenta y 
^iaño carretera de Saldaña a 
Guardnv D 1 1 ! 0 comprendido entre 

les rumbos y longitudes: 

N. v. 17° O . 1.a estaca a 800 metros; 
O. v. 17° S. 2.a estaca a 1.000 metros: 
S. v. 17° E . 3.a estaca a 1,500 metros; 
E . v. 17° N. 4.a estaca a 1.000 metros; 
N. v. 17° O. punto de partida 700 me
tros, quedand® 9errado el perímetro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Los grados a que ̂ se refieren los 
rumbos son sexagesimales. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.839. 
León, 19 de Mayo de 1953.—José 

Silvariño. 1990 
«fM-"i ., _ , - .L , - i .U_ . l L . J J!.,.L IL.JJ-L.'".! .LJ . IM. i » - - « « - ~ w » - « ^ - < - . 

INSTITUTO, m m k l DE PREVISION 
Caja Nacional de Subsidios Familiares 

RAMA D E N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Agosto de 1953 

L a distribución de los Premios 
de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Julio y 6 de Diciem
bre de 1950, se efectuará con arreglo 
a las condiciones de este Concur
so que el Instituto Nacional de Pre
visión convoca entre trabajadores 
de esta Provincia que se propon
gan contraer matrimonio dentro del 
mes de Agosto de 1953 con su
jeción a las siguientes bases: 

1.a Los Premios que se entrega
rán a los trabajadores de ambos 
sexos que contraigan matrimonio en 
el referido mes, serán de 2.500 pese
tas para solicitantes varones o mujp 

res, asegurados en el Régimen Obli
gatorio de Subsidios Familiares. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del matrimonio tengan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen dé (Subsidios 
Familiares, habiéndose abonado por 
él las cuotas correspohdientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Que el ingreso l íquido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.08®. 

é ) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se extenderán 
en el modelo impreso que facilitarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previsión, 
y lo mismo que los documentos que 
las acompañen, excepto las certifica
ciones de nacimiento, deberán estar 
expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y deberán presentarse 
en esta Delegación provincial, sita 
en la calle de Dámaso Merino, n.* 3, 
o én sus Agencias, hasta el día 30 de 
Junio corriente, antes de las trece 
)ioras. 

Si fuesen remitidas por correo, 
habrán de ser depositadas dentro 
del mismo plazo. 

4. a L a concesión de los Premios 
atenderá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes. 

5. a E l importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
constitución del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposición del Insti
tuto Nacional de Previsión la justifi
cación de su invérsión. 

León, 1 de Junio de 1953,— E l 
Director Provincial, (ilegible). 

2141 
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tpniñileracKIfl Hidnrérilica del Duero 
A N U N C I O 

«r-pnto de Fresiaenie ue ia ^uun-
C0 Organizadora de la Comunidad 
J10Ruantes de Viliacelama, con re
genc ia en IViilacelama, Ayunta^ 
lipnio de Villanueva de las Manza-
ífas solicita del Iltmo. Sr. Ingeniero 
nirector de la Confederación Hidro-
iráfica del Duero, la inscripción en 
los Libros Registros de aprovecha
mientos de Aguas Públicas de la 
Cuenca de uno que utilizarán con 
aguas del río Esla, en su margen iz-
auierda, en término municipal de 
Villanueva de las Manzanas, al sitio 
denominado «El Cuenco», con desti
no a riegos y producción de fuerza 
motriz para accionamiento de un 
molino, el que con sus característi
cas se detalla seguidamente: 
Nombre del usuario. ^Comunidad de 

Regantes de Viliacelama. 
Corriente de donde se deriva el agua. 

-Río Esla, en su margen izquierda. 
Término municipal donde radica la 

toma.—Villanueva de las Manza
nas, al sitio denominado « E l 
Cuenco». 

Objeto del aprovechamiento.—Rie
gos y producción de fuerza motriz 
para accionamiento de un Molino. 

Título en que se funda el derecho 
del usuario.-^-Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte 
años acreditado mediante Acta de 
Notoriedad, 
Lo que se hace público en cumpli

miento dé lo dispuesto en el artículo 
3.° del R. D. L , de 7 desuero de 1927, 
a fín de que en el plazo de \emte 
días naturales a contar de la publi-

-caeión-de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con lo soli
citado, ya sean particulares o corpo
raciones, ante esta Confederación Hi
drográfica del Duero, Muro 5 en Va 
Uadolid, haciéndose constar que no 
tendrán fuerza ni valor alguno las 
que se presenten fuera de plazo o no 
estén reintegradas conforme a la vi
gente Ley del Timbre. 

Valiadolid, 1 de Junio de Í953.— 
^ ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas. 

cripción a favor de dicha Comuni
dad, en los Registros especiales de 
aprovechamiento de aguas públicas 
creados por Real decreto de 12 Je 
Abril de 1901, del que viene disfru-; 
•ando de los manantiales de «Fuen
tes» «Vaguada de Recunco» y «Val-
desancho», por medio de dos ace
quias o canales que se unen en el 
punto denominada «Boca de Re
cunco». sito en el camino de Val, 
siguiendo hasta el manantial ' de 
«Valdésancho», donde toma caudal 
de agua, cruzando después el pue
blo de Priaranza y finalizando en el 
sitio llamado «Fondo de la Regué 
ra», en una presa perteneciente a la 
Comunidad de Regantes de la 
Madre Presa, después de 3 Kms. de 
recorrido, todo ello en términos del 
Ayuntamiento de Priaranza del 
Bierzo, con destino a usos domésti - \ 
eos y riego de unas 24 hectáreas de 
terreno. 

Lo que sé hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICÍAL de 
León, sé admitirán las reclamácio 
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Priaran
za del Bierzo o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidráulicos, sitas en 
la calle Dr. Casal, número 2-3 de 
esta ciudad. 

Oviedo, 15 de Mayo de 1 9 5 3 . - E l 
Ingeniero Director, I. Fontana. 
1893 N ú m . 659.-75,90 ptas 

Aguas terrestres.—Extracción de arenas 

2126 Núm. 672.-95,70 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norle 
de España 

Aguas terrestres.—Inscripciones 

A N U N C I O S 
to H ^ D 8 f a c í a s Pacios, en concep-
deplrt fldentede la «Comunidad 
I W n . e Í d e 108 ^guas del Val. 
P r i a r í n ? ^ g e n t e s » , domiciliada en 

t r a n z a del Bierzo, solicita la ins-

A N U Ñ C I O 
D. Antonio González San Román, 

vecino de Oviedo, calle de Marcelino 
Ferández, núm, 9, solicita autoriza
ción para extraer 200 metros cúbicos 
de arena y grava, del cauce del río 
Sil, en términos de Aliños, Ayunta
miento de Toreno del Sil, con desti
no a la venta al precio de 30,00 pese
tas el metro cúbico. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo que 
durante el plazo de treinta días na
turales, contado a partir del siguien
te a la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León en que se inserte este anuncio, 
se admitirán las reclamaciones que 
contra la tarifa de venta propuesta, 
se presenten en la Alcaldía de Tore
no, o en las oficinas de estos Servi
cios Hidráulicos, sitas en la calle 
de Dr. Casal n.0 2,3,°, de esta ciudad. 

Oviedo, 2i de Mayo de 1953.—El 
Ingeniero Director, I. Fontana. 
2092 Núm, 664.-44,55 ptas. 

AflmiBistracilin mimicipal 
Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Al día siguiente hábil después de 
veinte, de aparecido e 1 presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se celebrará en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, la su
basta pública por pujas a la llana, 
en la venta de siete parcelas ea dis
tintos pagos de este término, cuya 
enajenación fué aprobada por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción. 

Cimanes de la Vega, 3 de Junio de 
1953.—El Alcalde, Matías Morán, 
2130 Núm. 662.-23,10 ptas-

AUDIENCIA TERRITORIAL BE VALLADOLIB 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. ^ 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva i 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo núm. 178 
de 1952 de la Secretaría del Sr. Car
de, es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a siete de Abril de mil 
novecientos cincuenta y tres, en los 
autos interdíctales procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Sa-
hagún de Campos, seguidos entre 
partes, de la una como demandante 
por D. Luciano González Sandoval, 
y D. Segundo Barriales González, ma
yor de edad, casados, labradores y 
vecinos de Vil lamuñío, representa
dos por el Procurador D. Victoriano 
Moreno Rodríguez y defendido por 
el Letrado D. Camilo de la Red, y de 
la otra como demandados por don 
Jesús Pablos Feliz, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Villa
muñío , que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estirados del 
Tribunal, sobre recuperación por 
despojo de la posesión de un calle
jón y de la servidumbre de luces y 
vistas, cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del re
curso de apelación interpuesto por 
el demandante contra la sentencia 
que con fecha veintiuno de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos, 
dictó el expresado Juzgado, 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
sin hacer especial imposición de cos
tas de segunda instancia, debemos 
confirmar y confirmamos la senten
cia de primera instancia del Sr. Juez 
de Sahagún de fecha veintiuno de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos. cuya parte dispositiva quedó 
anteriormente transcrita. 

file:///emte


Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo eacabezamiento y paríe dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Supe
rioridad del demandado y apelado 
D, Jesús Pablos Feliz, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Emi
lio Macho Quevedo.—El Magistrado 
D. Aniano Alonso Buenaposada votó 
en Sala y no pudo firmar, Emil io 
Macho Quevedo,—Vicente R. Redon
do.—Antonio Córdova.—Agustín B. 
Puente,—Rubricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es 
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a trece de Abril de mil novecientos 
cincuenta y tres.—Luis Delgado, 
1982 Núm. 654.—120.45 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
San Lorenzo del Escorial 

E n virtud de lo acordado en el 
expediente de declaración de here
deros abintestato promovido en di
cho Juzgado por doña Teodora y 
d«n Luis Prieto Fernández; y doña 
Julia, doña Elvira y doña María 
Nieves Arroyo Prieto, se anuncian 
los fallecimientos sin testar de: 

a) De don Ovidio Prieto Fernán
dez, de 50 años, natural de Riaño 
(León), casado que fué con doña 
Manuela Peña Toro, sin suces ióa, 
hijo de doa Agustín Prieto y doña 
Teresa Fernández Muñí/ , fallecidos 
y cuyo causante don Ovidio falleció 
en Cercedilla (Madrid), el día 16 de 
Diciembre de 1936. 

b) De doña Manuela Peña Toro, 
de 65 años de edad, natural de Ar-
milla (Granada), casada que fué con 
don Ovidio Prieto Fernández, sin 
sucesión, hija de don José Peña Si
les y doña Teresa Toro Machado, 
fallecidos, y cuya causante doña Ma
nuela Peña, murió en Madrid el día 
4 de Agosto de 1952. , 

Reclaman la herencia del prime
ro y a favor de los hermanos de do
ble vínculo de tai finado, doña Teo
dora, don Luis y doña Julia Prieto 
Fernández. 

Y de la segunda causante doña 
Manuela Peña Toro, a favor de su 
hermano de doble vínculo, don José 
Peña Toro, 

Se llama en su consecuencia a los 
que se crean con igual o mejor de
recho que los anteriores a la heren
cia de dichos causantes, para que 
comparezcan anle este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 
a veintinueve de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y t r e s . - E l Juez 
de 1." Instancia, (ilegible).—El Se
cretario, Federico Orellana. 
2146 Núm. 671.-79,20 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

sigue proceso de cognición a instan
cia de D. Tirso Alonso Luengo, con
tra D. Gerónimo Alonso Casasola; y 
en dicho proceso la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así: 

Sentencia: E n la ciudad de Astor
ga a diez y nueve de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y tres. E l se
ñor D. Angel García Guerras, Juez 
Comarcal de Astorga y su demarca
ción, ha visto y examinado los pre
cedentes autos de proceso de cogni
ción, seguidos entre partes, de la 
una y como demandante D. Tirso 
Alonso Luengo, mayor de edad, sol
tero, industrial y vecino de Astorga, 
representado por el Procurador don 
Eloy Martínez García y dirigido por 
el Letrado D. César Crespo y Crespo, 
y de la otra y como demandado en 
rebeldía D. Jerónimo Alonso Casaso
la, también mayor de edad. Maestro 
Nacional y vecino de Luanco, pro
vincia de Oviedo, sobre reclamación 
de dos mil cien pesetas. 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda interpuesta por 
el Procurador D. Eloy Martínez Gar
cía en nombre y representación de 
D. Tirso Alonso Luengo, debo con-, 
denar y condeno en rebeldía, al de
mandado D. Jerónimo Alonso Ca
sasola, a la que una vez firme esta 
sentencia, abone al actor la suma de 
dos mil cien pesetas, con más inte
rés legal de la misma, desde la fecha 
de interposición de la demanda has
ta su total pago, haciendo expresa 
imposic ión a dicho demandado, por 
ser preceptivo, de las costas de este 
procedimiento. 

Así por esta mi sentencia que se 
publicará y notificará en legal forma 
a las partes y por la rebeldía del 
demandado, definitivamente juzgan
do en esta instancia, 1© pronuncio, 
mando y firmo.—Angel G. Guerras, 
—Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Así resulta de su original, y para 
que conste, de orden del Sr. Juez, 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que sirva 
de notificación al demandado rebel
de D. Jerónimo Alonso Casasola, ex
pido el presente en Astorga a treinta 
de Mayo de mil novecientos cin 
cüenta y tres.—Emilio Nieto Martí
nez.—V,0 B.0: E l Juez Comarcal, An
gel G. Guerras. 
2115 Núm. 663.-72,60 ptas. 

Cédula de notificación 
E n atención a desconocerse el 

actual domicilio o paradero del pe
nado César Antolínez de Prado, se 
le notifica por medio de la presente, 
que por auto de 6 de los corrientes, 
dictado por la Sala de lo Criminal 

de la Excma. Audiencia Pm, 
dé Palencía, le otorgó la J-e - i a l 
definitiva de la pena de unmiSÍÓri 
diez días de arresto mayor immes ^ 
ta en la sentencia dictada' *l P»Ue?* 
Abril de 1949, y cuya suspen Je 
tuvo lugar durante tres anos v J n 
acordada por auto de 11 df> ]U 
de 1949. mediante justificarse aW0 
no del inquió de huevo dentro 
mismo. aei 

Frechilla, veinticinco de Mayo A 
mil novecientos cincuenta ^ 
E l Secretario de la Admón 
ticia, A. F . de la Mora, 

y tres.-
de Jus-

2066 
Requisitoria 

Luis Molina del Sol, hijo de An 
selmo y de María, natural de León' 
provincia de ídem, de veintidós 
a ñ o s de edad, últ imamente en igno
rado paradero, sujet© a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta núm. 59 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
León ante el Juez Instructor don 
T o m á s Rodríguez Coronel con desti
no en i a O j a de Recluta, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

León a 5 de Junio de 1953.-El 
Juez Instructor, Tomás Rodríguez 
Coronel. 214a 

Anuncios particulares 
A N U N C I O 

E n la Notaría de D. Mariano Alva-
tez Fernández, de Murías de Pare
des, se tramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia 
y adquis ic ión por prescripción de 
tres aprovechamientos de aguas pú
blicas en término de S^n Martín ae 
la Falamosa, del municipal de Las 
Omañas , para riego y usos ladus-
tríales, derivadas del río Omana y 
denominados Puerto del Chano, 
Puerto de la Vega y Puerto del M-
quejo. , fi_ 

Lo que se hace público con el nn 
de que cuantos se consideren pe^^ 
dicados o preteridos puedan lonnu 
lar y probar sus reclamaciones ea 
término de treinta 'd^s .hábiles * 
contar de la fecha de P^b11,03^ esta 
este anuncio, comparecienao eu 
Notaría. 0„ Aq víavo 

Murías de Paredes, a 30 de m ' 
de 1953 —Mariano Alvarez. 
2114 Núm16_68.-39,60 ptaŝ  

Hillno Mapiiero en p ^ t u 
Arriéndase, en PJ1^0* molino 

que se celebrará en el «J1^1} io de 
a las 16 horas del día 14 cíe J ^ 
1953, por medio de P11!^* .aS c»o* 
ante la Junta Vecinal y en baseS 
diciones que determinan V* do-
expuestas en el propio m&nn 
micilio de la Junta, ^ ptas. 
2145 Núm. 670.-1*' 


